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DISPONGO,

DISPON G 0,

El M.iJ:listro de Economía, Hacienda..
MIGUEL BQYER SALVADOR

REAL DECRETO 908/1984, de 36 de marU). por
el que se acuerda /.0 ena¡enaCIÓn d¡re( fa de 'U:ltro
8ol.ares sitos en Melilla )-' sobre los que se ;18ienla
una edificación.
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Artículo 1.0 De conformidad con 10 dispuesto en el articu·
lo 63 de la Ley del PatrimeIDio del E!>t8do, se acuerda la enaje
nación directa a faTOr de don José. don Juan 'l doña Dolores
Vázquez Millán, y doña Ter"6a, don Luis, dofla Carmen y
don Joaquín Jiménez VázQuez, L'OD domicilio en MeJilla, calle
Sanchez Barcaiztegui, numero '21, de cuatro solares propiedad
del Estado y sobre los que se &sienta una edificación, Que a
continuación se describe; finca urbana Wita en Melilla, calle
Teniente Ca.,.aña. números 5 y 7, Y 'Gen~ra1 Val.cé.rcel, nume
ros 10 y 12, con una superficie total de 400 metros cuadrados
<cada uno lOO metros cuadrados), con los linderos siguientes:
solar en Tenienta Casaña. niI.mcro s.: derecha, número 7 de la
misma ~e.; IZQwerda. numero 3 de la .misma calle, fondo,
n.íunero ID de la calle General \la.!cárcel. Solar en Tenjente
Casaña, numero 7: derecha, numero 9. e izquIerda, nUmero 5
de la calle Teniente Casada; fondo. calle General Valcárcel, nú
mero 12. Solar en 1& calle General V6.1c1LrOBl. nÚlDero 10: dere
ena, número 8. e izquierda. número 12 de 1& misma calle; fondo,
cane Teniente Casaña, número 5. Solar en ia calle General Val·

Artículo 1,0 De conformidad con lo dispuesto en el arUcu·
lo 63 de .8 Ley del Patrimonio del Estado, se acuerda la ena.
jenación oirec'l.d. a favor de don Antonio Garcia Ayora, con
domicilio en Melilla_ calle Julio Ruiz de Alda, nUmero 42, de
un solar propiedad del Estado, v sobre el que se asienta una
edificació:l, qu.e a continuación se describe: finca urbana sita
en Melilla. calle Julio Ruiz de Alda, número 42, con una
superficIe total de 82,62 metros cuadrados, con los linderos
siguientes; derecha., nú.mero 40 da la calle de su situación;
izquierda, número '" de la misma. calle; fond.o, número 21 de
la calle Coroneles L&casa.

Inscrita e;1 el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
..1 tomo 17J. Libro 170, folio 233. finca 8.751, incripci6n primera.

Art. 2.D El precio total de dicha adjudicación es de cua
renta y ;;Ieis mi. quínientas noventa y ocho (46.5ga) pesetas,
las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudi
catario o en el plazo de -quince dlas, a partir de la notificaci6n
por la Delegación de Hacienda de Melilla, siendo también por
euenta del interesado todos los gastos originadoe:. en la trami
taci6n del expediente y loa que se causen en cump!i¡:niento del
l'resente Real Decreto. ~

Art. 3.0 Por el Ministerio de Eoonomía y Hacienda, y El.
través de la Direcci6n General de; Patrimonio del Estado, se
llevarAn " cQ,bo los trimites conducentes a la efectividad de
cuanto S8 dispone en el presente ~al Decreto.

Dado eIl Madrid a 26 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R

Por don José, don Juan y- do~a. Dolores Vázqu8z Millán, y
doña Teresa, don Luis, doña Carmen y don Joaquín Jiménez
Vázquez, 6e ha interesado la adjudicación de cuatro solares,
propiedad del Estado, sitos en Melilla, calle de Teniente Ca.sa
ha, números 5 y 7. Y General Va.lcArcel, números 10 y 12, corno
ocupantes de la edificación existente sobre los mIsmos. Dichos
solares han sido tasados en la ca.ntidad de 347.200 pesetas !cada
uno 86.800 pesetas}, por los servicios técnicos correspondientes
del Ministerio de Ecom.m1a y HaCIenda; habiendo prestado el
Mínisterio de Delensa w conformidad & 1& enajenación, Que
debe ser autorizada por el Consejo de MinisLcos. segUn lo Que
determina el Rea... Decreto 26J6/1ffl"..2, de 12 de agosto,

En su virtud.. a propuesta. del M.nistro de Economía y Ha
cienda. y previe. deliberación del Consejo de Ministros, en su
reunión del dia 14 de marzo de 1~B4.

R.EAL DECRETO 907/1984. de 26 de marzo. por
el qu. 6" acuerda la 6n4/enaCKnl dtrecta je un
talar 6UO en Melil/.a y sobre el que Be asientu UfU¡

lidUicAción.

Por don Antqnio García Ayora. se ha interesado la adju
dicación ne un solar, propiedad del Estado, sito en MelIlla
calle de Julio Ruiz de Alda, numero 42. como ocupante J~
la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido
tasado en la e&ntidpd de 46 ..SiIIB peStt8s, por los serv.icios téc
nicos conespondientes del Ministeno de Economia v HaCIenda,
habiendo prestado el Ministerio de Defensa su co...formi.dad a.
la enajenac.ión, que debe aer autoriUda por el Consejo d.e
Ministros, según lo Que deterJItioa eJ Real Decreto 26J6I1982,
de 12 de agosto.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Economia y
Hacienda, y previa deliberaci6n del Consejo de Ministros, en
5U reunión d~l día 14 de mar.zo de l~,
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REAL DECRETO 9O(J/1984, cU¡ 2B de marro, por
el que •• acepta ja donación al ,htado por el Ayun
tamiento de Vtllanueva de la Jara (Cuen.caJ -Jfi un
inmueble de 155 metros cuadrado., sito en .tw. liér
mino municipal, con destino a la instalación de un
ediftcio de comunicaciones,

Por el Ayunf.amientt) de Villanueva de la Jara (CuenciaJ ha
t;ido ofrendo a' Estado un inmueble de una extensión super
ficial de 155 metros cuadrados, 6100 en su término mUnicipal,
con dest!no a la instalación del edüicio de -comuIlicaciones.

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y ComWlicaciones
1Ie considera .ie interés la aoeptaci6n de la referida. donacióD,
&. propuesta del MinIstro de Economía v Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día t,4
de marzo de 1'9f34,

El Ministro de Economia y Hacienda,
MIGUFL BOYEH. SALVADOR

IJ MiniU.n;¡ de EcOI1OWW , Ha.c1enda,
MIGUE.L BOYER SALVADOR

Articu¡o 1." De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado
por el Ayuntam!8nto de VilJanu.eva de la Jara (Cuenca) da
la siguiente finca: sita en la calle de Las Nieves, del mismo
ténnino municipal cie 155 metros cuadradoS de extensión
auperficil),l, y Hnda; derecha entrando, plaza Mayor; izquier
da, herederos de Celestino Pi Monlleó, y espalda, con propie
d6d del Ayuntamiento.

El inmueble donado se destinará a la ubica.ciÓD del edificio
de comun.icaciones. -

Art. 2." El inmueble mencionado deberá 'IncorpoTarse al
lnventario de Bienes del Estado una vez inscrito a 'Su nombre
en el Regislro de la Propiedad, para su ulterior afectaci6n por
el Minister jo dp ECDnomia y Hacienda al de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones, para los servicios de comunicacione6
depend:entu d-e lISte último Departamento. La ftnalidad de
la donación habrA de cumplirse de conformidad con lo dls·
puesto en la vigente legislación d.e régimen local.

Art. 3." Por el Ministerio de Economia y Hacienda. a
través de ia DIrección General del· Patrimonio del Estado, se
llevarán a cabo los tri.mites necesaIiAJs para. la efectindad de
~anto M dispone en el presente Real Oec:r'eto.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1i8{;

JUAN CARLOS R.

clpal de Geuta. &OIl destino • Servicios del Ministerio de De·
fellll&,

Por el Ministerio de Defensa, .8 considera de interés la
aceptación de la referida donaci6n, a propuesta del Ministro
de EcoDOnlla y Hacimda ., previa deliberación del Conaejo de
Min18tl'05 en su "uniÓll del d1& 1-4 de marzo de 19M, •

DISPONGO,

Articulo 1.0 De oonformid&d. con lo dispuesto en el a.rU
.culo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al
Estado por la .Compatua Espailola de Petróleos, Sociedad Anó
.nima_ (CEPSAJ. de un inmueble 8. ae,g:regar de otro de mayor
cabida, describiénd068 el primero: Paroela de terreno situada
en el campo exterior de Cauta en 1& avenida del Ejército Es
pañol y linda: Norte, terrenol del Grupo de Regu1are& de In
fantería ..Tatuan número 1,-. linea de 87,5; Oeste, en linea
de 23 metros, con terrenos propiedad de 1& .compañia Espa·
.ilola de Petróleos. S. A..; Sur. con terrenos de 1& parcela 19,
propiedad de .Atlas, S. A.-. en lineas de 85 metros; Este, en
linea de 23 metr~ con parcela 18, propiadad de doña Amparo
Arrabal.

El inmut:Jble donado se destinará a Servicios del Ministerio
de Defensa.

En la paroela cuya donación 88 ofrece se establecerá una
servidumbre de paso que permita reparar las posibles averlas
que puedan en un futuro producirse en las tuberias de des&
güe de la3 viviendas de CEPSA, contiguas a dicha parcela.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorpor&nl8 al
Inventario General de Bienes del Estado. una. vez- inscrita a
su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación POI- el Ministerio de Economla y Hacienda al de
Defensa para 1m.. servicios de dicho Ministerio dependientes de
este último Departamento.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía y HacIenda, a través
de la Direcci6n ~neral del Patrimonio del Estado. se llevQráp
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en e~ presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1984-

JUAN CARLOS R

DISPONGO,


